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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVEJ.'fENClA OFICIAL. 

Las leyes Arrien** y anuncios que hayan de in-
serlarse PII Itu ppLfrriitBS O F T . I A I es be lian de man
dar al («ef.' Policn respectivo, jmr cuyo conducto 
so pasarán á los Editores rf¿ los mencionados pe» 
ríódicoa—('/ítu/ órd<?n de C d« >46n/ de UlSU). 

8 E P U B L I C A TOlSOB LOS D t A S , S S C K a - f O LOS DOMINGOS. 

Prroiode t u t c r i c i o D . — E n esta rnpitai, llevado ¿ domicilio, ID rs . men
gúale* Kiitii-tnaitus;Juera de ella M r s - e l , , , e'"> SU el Inmeujje; "2 el F»e-
masire. y \h\ |H»r uu a ñ o — Se admiten suscrici> nes • o Madrid en h s olicinas 
del BbÜCTÍ*, calle <1e la Puebla, uometo tU, c u u r l u lu jo .— Fuera de 
esta capital, directameui»! pwr m«dio'de carta al Editor, o»»:i inclusión del 
i i i i p o r l t í did'ltempo del abono en s e l l o s — I D numero suelto lOcuar.iM*. 

A D V £ ; n ENCÍA E U i r ü i t U L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esetiplú iat 
que «<*an á instancia de parle no | obre, so inserta
rán oGcnlmmiH: a>iini>nu> cualquier «IMIIICI - con
cerniente i»l servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de inierés particular pa£ar*n su 
inserción. 

P R I M E R ! SECCION-

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
M S T A O S . 

S. M. l.i Reina nuestra Señora (qne 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Aranjucz. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de las razonas que Me ha e s -
puesto mi .Ministro di; Fomento, de con
formidad con lo consultado por el Real 
Conseja de Insiruccinn pública, y en vir
tud de lo que establece el art. 119 de la 
ley de 9 de setiembre de l « 5 í , 

Vengo en deponer que raí Gobierno 
se encargue desde I . * de enero de 1 8 6 ! , 
del sostenimiento del Instituto de según la 
enseñanza de la provincia de Canarias, 
mediarte la cantidad alzada de 1 1 0 0 0 » 
realus que la mi>ma deberá satisfacer 
anualmente al Estado. 

Dado en Palacio á once de abril de 
mil ochocientos sesenta.—^Esta rubricado 
de la Real mano.-—El Ministro di? Fomen
to,' Kafacl de Bustos y Castilla. 

Obra* públicas. 

limo S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar por el término 
de un ano á don Guillermo Pariington pa
ra verificar lo* estudios de un ferro carril 
servido por fuerza animal que. partiendo 
de las minas llamadas de Vulcano, situa
das en las cercanías de Alosno, provincia 
de i luelva, termine en la villa de Gibra-
leor»; debiéndose entender qu» esta auto
rización no da derecho al interesado á la 
concfc-ion del camino . ni á indemnización 
de ningún género, reservándose 9¡empre 
el (iobíemo la facultad de conceder igua
les aiili-riz i u b V S á l<»s que las soliciten, 
eligiendo de los proyectos que se presenten 
el que juzgue mas conveniente á los inte
reses del pais. 

De Red ó den lo comunico á V. I. pa
ra l^s efeet J S c*m*iguientes. Dios guarde á 
V . l l muchos aftos. Madrid 16 de abril de 
1 8 0.—Cor\<; . . — S r . Director general de 
Obi as pública*. 

Minas. de 2 0 de junio do i $ 5 2 ; y conformándo
se S. M. con lo propuistopor V. L y con 
el dictamen que sobre el particular ha 
emitido la secei m de Hacienda d> Conse-

Ilmo. S r . : La legislación de minas de 
18 40 no permitía que se confun liesen y i 
considerasen como uno solo h s espedien- i j b de Estado, se ha dignado resolver, co 

i. El espediente * nm regia general, que cualquiera que se; les de denuncia y registro, 
de denuncio no ler.ía mas objeto que c a 
ducar una concesión, y concluía con la de . 
e'aracion de ea.lueidtd: el registro que 
despu ;s se hiciera tW mis no terreno , va 
por el d nuncí ante en virtud de la proba
ción que le cuneo lia la ley durante treinta 
dias, ya por otro cualquiera pagado este 
plazo, era un esj>c líenle nuevo y distinto 
que tenia por objeto Obtener una concesión 
m ñera. Es evidente, por lo ta a lo , que ni 
el d nuneia lor po lia einsidera !o en el 
ca>o de un registra lor, ni el esp •diente do 
denuncio ser confun lido con el upa itifoj 
pues pudiera incoarse de regís'ro para los 
efectos de la disposición segunda de las 
lr..nsilorias de la hueva ley de 6 «lo julio 
de 1 8 5 9 , publicada en 9 de octubre del 
propio arto. En s i virtud, y atendida la 
consulta elevada a este Ma:¡slerio por el 

sea 
el esl.elo que tenga la sal que se apiehen-

ula, proceda aplicar a los def m lid.oes las 
p^nas qu* según los caso* senil la el men-
ciona ta Ujal d ó r e l o , yeslimirse la sal 
p.ua la imposición de la mulla por el 
p r ecío de eslanco establecido ó qao en 
adelanta se estableceré. He Iteal ó den 
lo dig'. á V. 1 para los efectos eorrespan -
dientes. 

.Mad.id 21 de abril do 1 8 6 0 . — E l Mar
ques Je la Ve-a de Armijo. 

Sección do Fomento.^Negociado 4 . ' — 
'•Minas.—-1\ümcro 5 3 2 . 

Dort A uraliano de B-^ruelo, cuya habU 
tacion se ignora, prcsitlenle de la sociedad 
minera Ln Espemnzi, so presentará en la 

Gobernador de la provincia de Al neria, ¡ Sección de Fomen'.o del Gobierno de esta 
la Reina (Q. D G ) se ha servido acor
dar que los interesados en -espedientes de 
denuncio que s.« hadasen pen tientes al pu • 
blicarsc la nueva ley de minas, no han po
dido hacer la elección que les concede la 
segunda disposición transitoria de la mis
ma, nns que con relación a su< espedien
tes d-* denuncio, y que los legislios qne 
hayan hecho después de declarada la ca
ducidad, deben sujetóse á los tramites y 
condición s de la nueva ley, como espe
dientes nuevo-* incoados cuando la misma 
eslaba ya en vigor. 

De real órdeu lo digo á V. I. para 9U 
conocimiento y efectos corrcspnn líenles. 
Dios guardo á Y. I. muchos anos. Malnd 
18 do abril de 1860 .—Coi-vera .— Sr. Di
rector general de Agí iculiura. Industria y 
Comercio. 

S t t . t N O A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE 
MAONIO. 

| M I ' 7—,0iwi <A>! idc oí. ¿ I h U 
Pirecciun general de Rentas Estanca

das .—Por el Excmo seftor Ministro de 
Hacienda, se ha comunica lo á esta Direc-

| einn general en 2 8 de 1111170 último, la 
lie.ti ótden siguiente.—limo, señor: : le 
dado cuenL» á la Reina (1} l) . G.) vlel es-
(tedienle iusiruído cu e-a Dirección gene
ral para demostrar la necesidad y conve
niencia de que á la sal, que, procedente 
dé ¿prehensiones se declara inúlil, se la 
de alguu valor ó esti nación que sirva de 
base para la imposición de la multa que 
establece el articulo 2 5 de Real decrelo 

ub hltow leuo ti .••IIIOO o ^ t i i i i w í n « i b 

-tú bt / , « > d ) i ; i b t ¡ t D e^m ¿ o / ü I » r . \ C i d * 

provincia, con el fin de amerarle de una 
providencia que ha recaído en el espedien
te que.se inlruye sobre aprobación do la 
eslrilura do consliluciou en especial mine
ra d dicha sociedad. 

Madrid 21 de abril de 1 8 6 0 . — E l Mar-
| ques de la Ve ega de Armijo. 

Q U I N T A S E i p : ) N . 

ADMINISTRACIÓN P R I N C I P V L DE P R O P I E D A D E S T 

ORRKCUOS D E L ESTADO D E L.\ P R O V I N C I A 

D B M V D R I D . 

íl'jtj luí, *>{ i'iiy iij ni' I411,1 mi «f|i 1111*̂ 11 1 
Couformeal anuncio publicado en la 

Gaceta número 9 5 de t del actual, se ce
lebrará 11 5 del próximo mayo, á las on
ce de su mañana, en esta Administra
ción princip ti, sita en el piso semillo de 
las c í a s números 7 y 9 , de la l*Lza Ma
yor, la subasta pant la ejecución de vanas 
obras en el edificio que o«upa la Ju da de 
clases pasivas, en la calle d\» Isabel la Ca« 
lólici, liajoel tipo de 2 S U 8 rs. 

Los p l i e g o s de conoiciones y el presu
puesto, se hallan de manifiesto en esla Ad
ministración, lodos los dias aofeslivos.de 
once á tres. 

den de esla fechi. esta Dirección general 
ha señala lo el día 1 s de mayo próximo, á 
las doce de su mañana, paiá la adju lica-
cion en pública subasta de las obras de 
los trozos 8 . * , 9 . ° , 10 y 11 de la segun
da sección de carretera de Ponferrada á 
Orense, compren «litios entro el puente de 
labias de Castro Cállelas y el alto del Rodi-
cio, cuyo presupuesto es de 2 . 2 2 2 . 6 7 5 
reales y 6S céntimos. 

La "subasta se celebrara en los termi
nes prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de \S'6¿, en esta corle ante la Direc
ción general de Obras publicas, situada en 
el local que oeupi el Ministerio de F o 
mento, y en Ormse auto el Goberna
dor de la provincia, hallan lose en a altos 
puntos dem uilie*m pura c o n o c i m i e n t o del 
público, el presupuesto, planos y ¡condicio
nes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán e n 1 • 
pliegos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto modelo, ) la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garan-
lia para tomarjparte en esta subasta será 
de ciento veinte mil r s . , en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien cu efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les esla 
asignado portas respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su culizacion en la Uolsa el dia / ante
rior al lijado para la subasta, debicnd^ 
acompañarse á cada pliego el documenta 

3uo acredite haber realizado el deposito 
el modo quo previene la referida Inslrue-

cion 
Kn el caso de que resultasen dos ó 

mas proposiciones ¡guales s¿ < iiebr&rA 
únicamente cutre sus autores, una segun
da licitación abierta 011 los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo 
la primera prooosici »n que se haga por lo 
menos de 2 0 0 0 rs , quedan lo la> iLmiasá 
voluntad de tos licita.tures, con tul que ni 
bajeudcoOü rs . 

Madrid 13 de abril de 1 8 6 0 . — E l Di
rector genejral de Obras pubii:a<, José 
Francisco de liria. 

Y . r.i> rVTYT m P Í í T W ' I I I • . . . , 4H|0aj j f t 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 

Gelaberl y llore. 

SESTA SECCIÓN. 

15 de abril úilirao, y de las condiciones y 
¿. requisitos que se exigen para la adjudí-

Madrid 10 de abril-le 1 >60.—Rafael i wcion en publica subasta de los trozos 

tOHF.CC.ION C E N E R A L t>V. OIIK V S P U B L I C A S . 

*Kn v ¡rtud de lo dispuesta j>or Real ó r - 1 

requisitos 
en 

, 8 . ' , 9 .* , 10 y t i de la segunda seec¡on. ( f 

| de carretera de Ponferratla a Orense, se 
t compromete á tomar á su cargo la e;»ns« 
j truc-ion de los mismos, con estricta suje

ción á los espresados requisitos .y c o n d i 
ciones, por la cantidad de 

, .(Aqu¡ rla proposición que se llaga, ad
mitiendo ó mejorando Ijía y llanamente e l 
tipo lijado, pero advirliendo que será des-

• R'ili u. p mi . j <)f> ...-.ni) "M'';r:> O 
plifi U S 0 9 n r i , - t - r •••ín, i> 
IMUÜ3$fe9 *iítiWMJ ' Y u ü Q t l d T ü l a o ,ü4a .|j!ab . t í J i a U o o üiuJsia» 
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m 

http://que.se
http://aofeslivos.de
http://tOHF.CC.ION


- 2 — 

echada loda propuesta en quo no se es 
prese determinadamente la cantidad, escri
ta eó; letra, por la quo se compromete el 
proponen le a la ejecución de las obras.) 

Fecha y íirmadel própooeule. 

~ B n virtud de lo dispuesto porReal orden 
de fecha de hoy, esta Dirección fíenc-
ral lm señalado el (lia i8 de mayo pró
ximo, á las doce de su mañana, [.ara la 
adjudicación en publica su ¡.asi a de las obras 
de un f a r o de quintó orden en el Islote de 
la Hormiga grande, provincia de Mur
cia, bajo la cantidad de 1 1 7 . 6 1 0 rs. á 
que asciende el presupuesto aprobado. 
4 ~nr5ul)as!a-sonr(neUra-(nflos t é r m i - - prendada 
nos |¡ieyenidu$poj la Instrucción de ( 8 de 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corlo ante la l)i-
reccioi general de Obras púdicas , situada 
en el !?»cal que ocupa el Ministerio de F o 
mento , } en Murcia tinte e! Gobernar 
dor de. I.i provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocí-
mienii I d público, la memoria descrip
tiva, p'.inos, presupuestos y condiciones 
facultativa* y .-cunoinicas. 

Las pro|iosicioijcá se presentarán en 
püejpfe c ' i . a . los . aircular.doM' esaclamen-
le al a pililo ¡ :''.!(•!.». \ la cantidad que 
ha de cu. s u m i r á |fOV|ainai.Íu como ^a-
r 'lili» P-UM lomar paite en esto subas-
tañerá »; ÜÜÚf) ¡ "a les , fjrj din. ro ó 
acoioms ilc caminos 6 jijen rü d e d o s de 
la U c i ' h .publica al lipt> que les e s a 

pálido, patilla estrecha, sin yiftóle: ruego 
y encardo á lod >s las Autoridades del re i
no su sirvan disponer la captura do diebo 
sugeto, y verilit a la, remitirlo á rai dispo
sición con las seguridades debidas'. 

I) idoj en esta um lud de. Valencia á 19 
de abril de 1 8 6 0 —Juan Felipe López .— 
Por mánJauo de S. S . , Andrés Zacaiéz. 

1 0 6 ) , donde se enterará del valor rr specli-
ve de cada finca, sus situaciones, linderos 
y demás noticias que se exijan, advirfién» 
dose á los licita.lores que so admitirán las 
posturas que hicieren, aun cuando :io cu -
bron lafdus terceras parles de las lasarin-
nes, mas no se considerará con efecto el 
remate h?sta que recaiga la aprobación 
judicial.—Pablo de la L a s t r a . — 2 5 1 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

tñ v M i d d . 
Juan* Uelnlutlrtzj 
instancia del ilistr 

gfcTffrr"^ A ! E ^ f l y o u V i i g r ! Audiencia v Juez de primera instancia 
mciodela misma ¡R ¡ Manuel Calddio, H.slrilOílel Barquillo de esta c.pit.d re
sé sacaá publica subasta la mitad «le dos fondada del infra<c«iplo, s e s t ó i áiiíiWica 
casas, sitas en I , , „,dad dé Alcalá de He- ¡ subasta ror término .le 3 0 días una ha-

ares, y su ralle Mayor, esquina a. la de ] rienda sita en Puemaual v su ténilnn 

Juzgado de primera instancia del distrito 

p.uezk!<ib tyfimeiii ! f uJRp j f r u f l | e l f rjbvijenei/ d e j j p n m j 
sli itn del Marquillo de esta ' don Juan Hernández Casas, magistrado de 

ttmbíteYos. Singladas por la prirtfera con 
el número I I , v co;. el I por la secunda; 
licúen de sitio 2 5 5 0 pies. \ han si lo la-, 
sad.is dichas dos mil "les en 1 1 . 0 0 0 rea-
tes, en u n a cantidad se halla hecha pos- y por la «.|«..-.-.la c o n o ,o de L e . 
lura Para su remate está s. tillado el dia As. i.io, d *>72 pies cuadrado.,, una casa 

2 A l próximo m e s d e mayo, á las doce ; en la calle de la * < M M t f t o en el nvs.no 
de su mañana, Qti la Ambuc ia ule íHcho Ipuel.lo, numero 5 . da 2 * A u iad-a -

p Tiene lente al ct.nrurso de dOiiSuntiagn 
( .onde, compuerta dii un so lar , en U callo 
del Cuquillo dedich «pueblo: luid i pro de-
recha v les e r o c o u o l r o s d 'don Pudro.Mare, 

lia tasada por los arquitectos don Mnría 
Guallar y Sánchez, y don Juan Antonio 
Sánchez, en la cantidad de 107 2 0 0 r s . 
vellón, á rebajar cargas, y p.;rn so rema
te s* ha señalado el di i 10 del próximo 
mes de mayo, á lasonce de su m iñana, ea 
dicho Juzgado, aprobándose el reñíale en 
el lormino de tercero dia, previa la, coñ-
íormidad de la sindicatura, admitiéndose 
en el entretanto las p jsluras que se hicie
ren en la Escribanía del actuario, sita 
calle .Mayor, número 1 6 . 

Madi'id 14 deabril de 18G0.—V 0 B.° 
¿ I s a s . — £ 1 Escribano, Isidio I lerman-

2 5 5 . 

señor J u e z , .¡u-
de la ieVrilorial.-

i ti. ne en el piso bajo 
•Cal ¡e i ro .—250. 

1.2 fl 

a s i e n d o ¡ii.r las resp-cjivas dismisiciones , 
v i -n i l . ' S , S i'ii los .pie n.. lo t u n d e n al 
de, su c<>l:./.;u;i..u en la Bolsa el dia anterior 
al Jijaiiop.ua la subasta; «klavndo aconipa-
ñar.-> • á v..:d i pli. ico <>• d.M;naie'nloi¡uc acre-
(lilo lialxv i< a i u ido .d d.'posiln dei modj 
que pie\¡ a> .la refunda msii IICCHMI. 

roÉn e! c¡:.so.lo que l e s u l l a ^ ' U d6s, 
íun^iproi 
úuiu ijii.mte eiCre 
da 
crHosi 
ser la pn eeraanejora q i e su l i "gi por 
menos de 50U reaios, quedando las demás 
á voluntad de los licili.dures, con lal que no 
bajeii.de lOOreaks . 

Ma lii.l l a d c a b i i l le 1960.—1-1 Di -
redor general de o i o a s públ.cas, José. 
Frauci.scu;de Cria. 

Modelo de pronosicion. 
lu ilvWruT '.A rH.r'j|f[) PoTfl? V , % V J U ' J Í I 

I) . \ . V , v,cino «|p ente
rado did manicio publicado con fecha 15 
de abril de 1 8 0 0 , y de las condiciones y | 
requisito.-».¡ne se exigen para la adjudica-

,| s j 5|i do |il;<>: una li«rrr.| de 2 
ne^as en el sitia ila.uado l ; aenleil.d P»OJ¿»¿ 
sembrada de irign* que ljj|d • i S . con 

— . niaju lo d.- lientigie « iase .o ,á N. \ O con 
Jugado de pnmeru in*,u,c,u del dtstrit» L U,, ,/, -I ^ j ¡ ¡ J VW K J » J vijj i 

- d- las Vistillas ! P'rdilln, pluila . l i al cu idratl... en el M I I O 
l L ? í U > h l l a S - ; d ( | c a m e : o d . l Pa.d ó IWtülera ,'ej la n-

Rn v ¡r»ndi leprov: l , .v ia Inlson «rdon ' fy* Y lUr, . d- V d - s . ; p . e l i u l , j S 
Yicb'r Imlc" . JüS d- mkm ¡nslnneia I con ym< de j , , !xe- n- Moñ ) l e i e d ^ 
del d . l . i l ú d e l a s V i s l u h s d e . s ta capU ; de i<«s Mar tules, a K con vinas de K , , -
lal,-r,tV,n lad, del Ivs-ribano ni.m T . r i * » ' ' rrdenw de M U I O I I \ . ; - o , b e m u . o - 1 , , 1 1 . -

io. Tom.s It.nd . . e - h W c n í l a M l e m m - • fí«< u Udano \i^as, y O. con . M Í , . . I M de I» 
laque ,a olal.laio el Promotor .|^|. . M W i l ^ a : ^ ,lrt«lU. * fm*\K i que mi entablado el Pmmotor lineal 

• diclio J i7»'idí á nonbríi )d Kslad», 

21 anticuo y 2 5 moderno, manzana O i , ; coa l>i • I M I I L a mu, á \. c -nhartos Cres 
se Cila,: llalna v emplaza á todas las pe.V« i P"« ; í l c»n Manuel r.-rnandez, y al O. 
soius qm* so crean con d -lecho á la pro- con él ñusno Lo/.ano, !e una fanega y 2 
pi^lall nVlfeitid i cehstf, pira que denlio ¡•celjínimes: una u>n en el Calverc.n, d j 
delWriñlnOde ZlMli.s'vfííUumles al óé la ' mo.caWíl, "ncibe/.^a lu fitt|o, lin la al N. 

c<»n Livorio V , á M can <!I-Kaula F , al 
.Saliente henderos de b m e z Cni/, y á P. 

i i i . I I ' . i r 

instíl^iiín de este edicto en la titano, se i| 
p esenlen en «d menciona I.. Jiiz.^sidb y 
Escribánia de B.n le, á evacuar el trasla
do ile la repelniademanda,.-ipercib- los de 
que de no veníi-a lo les parara el perjui
cio que lia\a lup;ar. 

Madrid* 10 de e.blil de 1 8 6 0 . — T o m á s 
Bandev - — —. 

cioaen pública subasta ' de las obras de 
un fart't de quinto orden en el Islote de 'láí'f , / I J.t \ 
llórmi^.: gr.n'ifle", provincia de'Mu reía, se Juzgado de primero instancia del distrito 
comrfrono le a l o m i r á su cargo la cons- da Maravillas. 
trübcion le di día-; oln-as, con esli'icla sU^ • 

t 
curso necesario d . l B m t o d e Progreso! y 

jecípn i ¡ l!s ^sjnA'Satíós requisitos y con-* 1 1 / ¡Por consecuencia dr - los .nnt'-s- ée> con% j de j^ íape^as, Vis cuales s ? I n l i n 
dicloiies, j or la cantidad <ie n ? curso necesario d.l B m :o de Prngresmy 

(AMSla 1 'p>opjJsii l i .)n que sé l n - a , e n x i r l u d d e provid ncia del séüor don 
aifm'íllen lo"ti mejoran.lo lisi v llaiumen M rguél* Jóiért de SaIVs, Juez (Id primera 

con Felipe la Puente, le una (anega y 5 
ciiarlill<»s, y coniiene 2d6 copas y * arios 

;iuai!ros: uní tierra eii.d un el sili > l l u n i -
doLalveron, que icé ;• ¡ñ i , que,linda «< M. 
con iloinual.lo Marlce/ y ii.'ied MOS de 
Simón Ai royo, á N. mi Mi^i-m, á con 
él mismo Hollinado i! .rlmez, y á V. con 
Evaristo Na\as, de p f megas: otra lierra 
en el ortigar fie la 1).;.').di .-r i, ci:\o lin
dero al M. >s dudoso, al .N. ) P. con se 

I rapio Magano, y a I S . C n P,e 1ro l! :imeche. 
de ; 7 (Htepif, los ..•u.iies s? hallin tapidas 
por.los . inpj iLcc los don José M »r:a liu illas 
y ^ a n c l i e z , y .Ion Juolí Antonio $an'c.hez; 

en. lu canli . iad de Mi i '2 rs. v n . , á re!>i-

En virtud de providencia del señor 
don Juan I I nnaii le U¿»&ft . magistrado 
«le A ti liencia y Juez de primera instancia 

•f-ili'l Horquillo de e>la capi ta l , refrendada 
del ¡tdVaseriplo. se s i c a á pública subasta 
oor lérmino de 5 0 días , ui;a casi sita en 
esta oórte \ su ci l l . ; de S in Üernardino, 
nú ñeros G antiguo \ 8 mod.-rno, de ia man
zana 55 í . pertenedenlo al c!) urso (le don 
Santiago Con le, 11 cual consta de 2 0 5 0 pies 
cuadrados o se.ni 2 0 5 P tros 75 céntimo-
tros, v bil la las..da i «r los Arquitectos 
don Jo>é Maria Guailar S Ulchéz y don Jaan 
Antonio Sánchez, en h c . l i l a l . i e 1 0 1 . 9 8 0 

Viales vellón, á reYínjar •»ir%)̂ V V* ffcira su 
remite se ha señala.la-e. día 18 del pró
ximo mes de mayo, á u> once de >u m a 
ñana, en dicho Jazg ido, aproo tñ los • el r e 
mate en el término .le tercero dia, previa, 
la canforinidad de la sindical uva , adini-
tié i ¡ N • mi e en ' ii • I.is posturas pie se 
lucieren, ea la e s T i h n u í .lm .idiiari•», sita 
cabe .Mayo , núin i. 0 . 

Mlir .d l'l de oor.l d0 l í lGU.r- VistO 
b u e u o - C : s . s . - E . Escribano, I.iid.o-Ucr-
uliudez.— 2 o i . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

t -2*f.tf ñW iurc^wm »f;J ni OÁI n5l 
Alcaldía constitucional de Colmenar 

¡ - ¿ 7 ni i >eir:i..q » n m t n : ^ ! - t . . - i v o « a 
Para quo tenga entero cum^timienio . 

ilé dispuesto en circular, «le la Ai.hmmMra-
cion priucipii de Ilición la pül.li.-.i de e^ta 
provincia,de 27 de n W i n ÚUimo, y que j 
en su cousecueoeia pueda proceder.se poffjb 
la Junta pericial de esU villa á la mas . 
esacta rectificación dd pa Iro i .le riqueza 
que ha d*¡ servir bas.; ¡d r.-partinienlo 
de la contribueim leí rilori il I-I a.V) pró.nis 
Xiaio ite IvSOl, lo |..s los M-emos propie
tarios, colonos \ terraleniíuites l'nrasieros en • 
el lérouim de ! i mism i . asi omio los g a - . 

fecha y linua del proponeule 

P R O V I D c i S C I A S J U D I C I A L E S . 

juzgado de primera instancia del distrito 
dd Mar de Valencia. 

J n a n l u d i p e L o ^ ' í J n l r ' o g a . Juez de. ¡ 
Kliííeri. instancia del d.slrilo'del Mar , 

¡•Míti'ñdad de Valencia. ¡ n | n * 
lago saber: Que en mi Juzgado v K s -

cribania del infrascrilo, se sigue cáu^t 

duba, tasadas en 105 .857 rs , ¡¿¡t'iáikas' Sini icaluia, admilién lose eñ el enlretau-

iüdad. coiñpii.^v., 
e f ^ i i c r á l M JalSIIJVA^; V tiíibi^him 
acordado la prisión de d<n Carlos Caro, de 
este domicilio, de 2 5 á 3 0 aftos de edad, 
estatura mediana, delgado, color blanco y 

Ciudad de Cabra en 02«), v 
Abhedmilla; (eií 1« r< 

en la de 1 'Lucelia 1 '(pn»ínula de Córdoba), lo las posturas q iu s-i hicieren, en la E s -
taíadas en Os'Oi ' j r s . , 5 solares en la cribania dét actuario, sita calle Mayor, 

¡ m.sma ciu.lad de Lueeea, juslipre^aáij^' 
i e n " 2 8 5 8 r s , una eustt eñ la ciudail'-ile 

Cabfa, (en'la r.-f-rida provincia), valua-
daréir4f<í9J 'rs/, ' ilUSullir en la citada 

dos casas en 
x repelida provincia de 

Conloba), tasadas en 5 0 7 5 ^Mrrfpuj'tan' í 
ddHi T I T B r i n T O ^ e t ^ o r T í ^ 
que se subastan Ja^cauíidaai de ^ 8 9 . ^ 5 4 
r e a l e s . " f 1 ^ * * . ' 

Para el remate de las mismas, juntas 
6 separad.is, se ha señalado el vieínes i 5 
de junio del corrienUiuno, á las doce del 

[ día, ep lii lm Juzgado,.silo en el piso bajo 
! d e i l i ' M t e ^ f c r i a l . u h i ' ^ 

Los que deseen hacer postura, ó inte
resarse en su adquisición, acudan á la es* 
presada Escribanía (calle Mayor número 

númeio 100. 
Madrid 14 de abril de 1 8 0 0 . — V . ° B . ° 

C a s i s - É l E;iribano, Isidro l lernaü-
d e z . — 2 5 5 . 

I C . U O S O I U \: - . 

Kn virtud de providencia del señor 
don'Ju'írn^ Hfernamiez Casas, magistrado 
de Audiencia y Juez de priiiKTa instancia 
del Banquillo'de esta capital, refrendada 
del'infrascripto, se s a c a á (HÍbtica subdslft' 
por lérmino de 50 dia-, una casa sita en 
e>la cóne y en calle del Conde-Duque, 
números 12" \ 14, ĉ 'ii vuelta A la traveda; 
núftltírHS'lti»hui'vb, f antiguo, de (a man
zana 5 i í , perUuiecienle al coucurso de 
don Santiago Con le, ta cual consta de 
4 6 4 9 y 5 octaves pies cuadrados, y so te

na lu ros. presentar» n en el ! e mino jje 
(juince (das, ¿oída los des !• la inserción 
de este anuncio e:: el Btffiríi/i O/iaal, re* 
laciones juiadas de sus resi>eclivas ulil it 

. dad .'S de riqueza ó granjiTia, li nadas 
le«n) pi?u>íy. lelraJIÓ jxjl'pei-sona aveclb* 

^•'ililifinvs'i viiio, por l(>ri..qi:e m» si)|»0»fd 
¡leu hacerlo, !>aj' ¡as e#Ms sigg ¡entes: IIU $b 

t . 1 Qae las r la doms * i íi.in «le es-
lender mi módulos impresos v de un ta-i'ja 
mallo ign.il pira que ¡ue . :an encarpelarse 
en la forma quo previ.Me la citada c i r c u 
lar,. cavOS llio n K» .se f.;e.ili!ar¡in pondlu-d) 
secretan* Ue Apuntamiento á lodos los que 
16 descmi, ai/onaado >uco>le. 
¡ ¿ . * -Las relaciones .le lincas rústicas i 

(|iie den les propieUn. s «pie cultivan tas 
tierras por si , se redactarán guardando el (9 
urden corrclaliv-> del inodu siguiente: 
Tierras de labor d e s a . m o : olivares : vi-
n.is, y cercaa de pasto. 
; 5 . * Las relaciono se dará 1 con sepa

ración y por dupicado: .«le lincas rústicas, 
de lincas urbanas,^P.» ¿¡anaderia, de colo
nia; y islas úWtmas con idac.oa separada / 

I las lincas de <ad 1 dueam. 
4 . " Incurrirán en la malla de lacuar -
parle de la renta de sus lincas, o de las 

utilidades de su granjeria^ por io qae res -
peda á los propiciar.os, y ea la 001 Ua de 
la cuarta parte del precio de su ai reoda-
mittuio el colono, siendo estas mullas do* 

http://nvs.no
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púllica de los pastos de la dehesa Esper-
madijlo, para euvo arriendo ha señalado 
el dia «los de mayo próximo y hora de las 
diez de su mañana, en la ('asa Consistorial 
ile ilicba villa, btjo el pliego decondicio
nes que al efecto se .la.latá de manifiesto. 

C»lm manejo'lf> de abril de 1 8 b 0 . — 
El Alcalde constitucional, Cosme Gamella. 

q < ^ í í o n de Alcobcndas. 

E' Presülenlc del mismo, en uso de 

Alcaldía conéíitucui) 

I 3 5 " ~« -m A " 

itucitinal de Villarcjo de 
Salvanés. 

Don Tiburcio Ayusn, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento Constitucional de 
la villa de Nillarejo de Salvanés, P a r 
tido judicialde Chinchón. 

Hago s iberr Que ron el fin fin I terará : 
cuimnjjdo e f c e b h determi i i.lu por 4a-Ad-
mjnis$acíon Arr.cipal de lliicjéudá pú l j i -
ca d asl íf pn viftefa eil ci; colar de 2 7 del 
mes njliinó, Biserta en el WUTR.tin Oficial 
númofo 77. lii acor.lado e! Av imuimienlo 
que presi.d¡>, se proceda por la J ;nt t ¡)i -
r ic i t ia . Información v cón%cciiffl de ur. 

bles, cuan lo se juslifimie que en las re ía -
-ciónosse ha fallido -i l.i verdad. 

5 . * Perderán el •derecho* reclamar de 
agravio en la evaluación de sus respec* 
Uvas utilidades,-según las Jisposi iones 
vigentes,.sino presentan sus relaciones de 
riqueza, todos los flue dejen de verificarlo 
dentro del pla/o señalado, parándoles el 
perjuicio (|ue haya lugar. 

Colmenar Viejo 19 de abril de 4 8 6 0 . 
— E l Alcalde, J " s e Hompancra.—Por su 
mandado, José Maiía baldias de Lujan, 
secretario. 

las facúltanos (pie I • estén conferidas, ha 
, señalado el dia'í>ile mayo próximo veni-

ALCALDIA MNSI.TUDMUD DE Villanvcva de ' , , e r ° ' **** F J . d i c a r , a W ^ O Ó P ¡ ¡0 |°? 
l>arulcs nnebraulos (^perinii'Pl.e.los en lo-artículos 

di'siinV.ui^!nx, e i el cuarto liimeslre del para «el 'fep.itlimi (*hlo y"d n a o I il • la 
Con la cnvpelonle autorización del a M k 1 últi no y primeio del actual, á las () mir-ibu-ion de immiehl es, «ai H,•>v g e<a-

EITTTÜ), si ilor t¡oWh:i<íor civil de esta ¡Idiezde ¡a mañana, en el sitio acostumbra- d e f i a o H n su congruencia »e-pr :-vi- ir- y 
provincia, e soba>tnu fti pública licita- ; En Siiconsccuoncia, los •**ftnn*j Al- man la a l ó l o s L s vorii ip^ hrasleroá y 
cion. y en las Casas Consistoriales do esta I cables rfd W p u e b l n á ' d e quedieho cantón terrdcnienles .cn este término municipal;-
,.:n.. : . I „ W L : . . ^ | se comjHine, se serv irán munlrar h>s co* bien sean propietarios, colono-» o "gani^e-

róisiomitios q:|e |j »yaudc concurrir ai c i - tos, que en el improrogable' término tío 
lado acto, provisto!! de los justificante^' y un mes, que «fuá principi-» tffvsTIe i • \v.ih\ -
auloi ¡/.aciones corr^ondioulcs,- esperando cacion de-osles odir-LI» en el IhV/.-T ' > / X I V , 

asi bien,tahisfirán éu tolo-lo que folio de presenten pwjjdi plicado y có v>err«r.IO!onv 

este presente mes, las sumas que se hallan- en la S T I V U I Í I de está Municipalidad, 
.adeudando, por roulfádo y liquidaciones relaciones firmadas por si, v por los «pie 

j',ati!cr¡or*s, pues de lo contrario, sin mas no, un lesión epnpeid» /i so moflo, eh 
aviso, ule vei Ó en la iin; rescin libl ; ' ne- hijcgo entero igu ti al del Lunario del papd 
cesi latí de espedir comisiones de apremio 1 ' sellado, pero «pie no lea del llama lo dun-
con ' ta lo-que no I" leiliiien. iinuo, y los (pie NI» lo hacinen por >i, s ; s 

Aleobeuilas IS ' i le abril -¿a 186t>.-— apoderados, adniinisradoKs, SJencat^a-
YicenteAlvarL|í. 

I .\toA oV>»iV»W i n *»oft 

^ % ? < W i ^ 0 ? u ^ t í , e ^ b r c o n V Baadilla, 
; sirvan dar lajieoi|la.publicidad á esto 

U 
sel 

El Alcalde Presidente, Manuel Montero. 

pouoR iitpi-za o aniilhiKiuibgíN e<ai- ridueza respet iva , ó íin di rrrtiIio.tr debí-
. : i n u M l ) U > ' ' I " . 0 v ; i " , , s l í i dáñenlo- H aniíllardmiento que ha do 

villa, el aprovecha-uiento d • los pastos de 
primavera «¡o ladelnsa boyal, «le e>le co
mún de vecinos; v p a n su remalo está 
señala lo e K i a 3 0 dt-l co rienle, y hora do 
di'Z .'i !oee de su maftana, balq el pliego 
de Coi dicio: í s , ipie se li.iII irá de m lililíes-
lo en la setretaiia dd \\untami-.-nlo p i r a 
la (i.-li lí) inlebiíei ( i tde ios lieiladoresque 
gihteu tomar parí* en la mencionada s u -
bdsV* " , í ' ; : i ' : ' ' {'"'•'' 1-f i^uJ »Aoh 

yil'.anueva de P ri les 2 0 de aluil de 
\$()i>. — Por órtl in del Av unía idento, T o 
más López, Sct'n tai I O . 

Alcaldía constitucional de Humera. 
.sdoTiü .m 00! H ub .oeifi!*, ortí 
Los propietarios,:^a»»ade;os y colonos 

en; este distrito m u nk i pal. piesentaran.cn 
e s a Alcaldía, en el término de un mes, 
re aéiones jmadas y,en un lo \¡t conformes 
á los modelos que acompaU ¡a á la i l tal 
injlrliccion de io de. mayo de. 18 í f>, de su 

seivifcde base pira el rtOtaARinedto di LA 
contribución lenilor 'UL del ano i ímel ia to 
de 1 8 0 1 . Trascurrido el pi.,z» marcado 
sin haberlo hecho, se les amillarará do 
oficio sin opción á reclamará 

Humera 19 de abril de 1 8 3 0 . - E I 
Alcalde, Mauricio Carrillo. 

?105. 

Aleildia constitucional de Loches 
I ^ 
I .TÍA» 

?s A leal les 

m el l i n d e que pne lait e icnp.; 
, n el modo que (in-serüh- 11 circul.tr 

ciíala-, proi; i r n d o > 0 .^irud-on .días é l ' 
Óedeníorreliitivo 

• arse 

.4/ca/titrt constitucional de LOS Muti 

Para proceder con el debido acierto á 
la rectificación del padrón <b« i¡ipie/.i qne 
ha deservir de base para e ' repiílimiento 
úq< ul contribución de bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería del arto in iw liaio de 
1 8 0 1 , es iuilisper.s.ble que lo locontnbu-
y c i l e en esta vida, sea weir.o, colono ó 
fofas'ero, présenle en la sec«cl«ri.i dfcl 
Ayuntamiento, relaciones fundas por 
duplicado di 1 alzi ó baja q i i ' hubiese su-

giws del.- corto- \ d >s dqArganda y Alca 
la: fn-ne unas 170 vecinos. 

Los (> irlos, golees de mano airada y 
enferniedaLES S I M M ' T A S , son úi: asis'encía 
reiribuida por los enfermos. 

La rasura y sanaría está á cargo de un 
ministrante asalntjado por los fondos de 
pro; tíos. 

l 'xisle un establecimiento de hartos de 
geher.d y m e i e c i d a lejMtaeion, que atrae 
erf^ti t iempo una nnmerosa concurrencia 
de todas laspiov iucias'de Lspana. 

,oLos aspirantes diiigirán sos solicilu-
detcéi Alcalde pn-sid míe del AyunlaoMen-
lo , en el término d e treinta d í a - , ñ e.onlar 
desde id eo qm- >e publique esto au.uic'e» 
eu el \}"LCTTN (}{I<LIN(\Ú<¿ li pio\incia 

Alcalde 
Torres. 
Emclei io Asióla, secretario. 

st> r y i; / . ! ; • ) 
Alcaldía constitucional de Aravaca. 

Confoiiue <-on LO acor LÁDLJ por esta 
jurira pi rieial en s'.t acta D E ihsfalacion, 
toiku L«s con iribú ven l i s que hubiesen su 

Alcaldía constitucional de 
diuno. 

Collado me-

El Ayuntamiento do esta villa de Cn-

a le ,qe igiiorancia. 

liado mediano; mn la aú(otf2rtC¡nnsuperior, 1 parlo de la n nía de Sus lineas, y ulilida • 
'arrienda.en publica subasta los pastos de' .dos de su granj «ría, y <l colon» en otra 
las lincas peílenecienles á losprop.os, de- equivalente á la cuarta parle del precio 
nominadas Canal ja • v Carreonas . rior 1 de su AI i en lamiendo v exí«iéadose doble 

lojmo igualmentiíde l i s q îtt cobren censas, 
foros -h ol ías cargasiimpueslns sobre las J Los Molinos I ' de abrd de 1 8 0 0 . — E l 
( lusu jropiwlaifeasifcoino de ai ren¡ lafa-_ Alcalde consli^ticioual Presideule , José 
i ios, gblouos ó aparceros: en «I bien i*n- , Hernández» flopleío. . . 
tendi lo, que los praiiielirii'S tpia, (le'entile . . 

l 3 f l « d.» la r m l a d,. L .c IS.T..5, 1 AnloiUO. 
.t>! 

vi wtciin ujifími ue 1.1 provincia, ^ ' " i " " - j *« U " ' " « J M W I I mes uo leurero IIIIJH niuies, coidoruie a la !eg>laci..n vi- ^ » » nquezarpara lorm.irsa' el amillara-
-LmtbtfS 20 di- abril de ¡ S(iO.—El 1 s ° 1 ' s"»'«lan lo p á h su rem ite el do- «üiile en la materia, parámluks el i iei jui- NIÑCMO q^eJ i i^ lo ser bise al repartimiento 
calde consl.pfcci.m d , haoeise.o Javier m i l 1 ? ° 2 0 dcmayo|líoXimo, ih-süo l a ^ o n c ció que hubiere logo . ¡ (10 la cqji(i iftocion territorial (tel 5»% de 
n r e s . — P o r acü. rdo "der A^üírtamieulo, ''yl día a l a s dos de su larde, cu la Sala Y para que no se alegue ignorancia se í 8 6 1 • e n í n t e f e n c i a de que pasado.^cha 
utleiio Asióla, secretario. , Consislorial y bajo el pliego de condicir- hace notorio por el présenle. lórmino, no setán ya adnr l id is . 

mes 1 /* c«MsirüVsde H Mi t'qli¿(tetina-l&gar1 

la ¡toércíim uV rsltilnnuiioio,\-itk oportunas: 
relauJimes;<ou atvrifgjoq i«si:ueoicn r aper 
r i l i i i t r t c n .11 . l . i n<, I . .......r,. I . . . , L x 1 

AlMdiu constitucional de Colmcnarejo;. 

Con autorizicion superior, el Ayunta
miento constitución d de la villa de Colme-
oarejo lieue acontado el rcmale en subasta 

nes que estarái ló nianifreslocudllaclodel 
remate y con antelación de quince días 
antes en la sot»rt ,tliria.ida(Ayviñlaalk'iUo. 

Colla lo mediano Üt de abril de 1 8 0 0 . 
— El Alcalde constitucional, León Mar-

> Í D C Z - - r , v . . . .ooi-km, ó 

1 üt,ÍHí . — . .01»! inq Sjl i- ( 

L* Alcaldía constitucional de Cenicientos. ^^f^VM 

C T B " " " ! ! ^ ' * * * ' * " Y » v U . L , , , " | ' I , ' " e M I N O M E ; 

¡m¡)I n:bles, COIIFONNE á la !eg.>laci<»n \\ 
gente en la materia, parándolas 

(pie hubiere log»r. 
Y para qne no sé alegue ignorancia se 
i notorio por el presente. 
Los Í 

do Yalda 
r'upic 
dispoí 
CILICIO, cu su» resiMjüUViW PODliCloll .'S, 

Villarejo de Silvanos - 0 de ABRIL de 
1 8 0 0 . — T i ^ i r c i n Avuso. — Por acuerdo i 
^ A y u u & ^ e i ^ , Pylix tJarcia CalístCO, ; 

P h . m Í S ° 1° ! ; l ••ttPWloridnd, se Alcaldía constitucional de M.jndahonda. ^ ^ ^ J * ^ Ú 

sacan a jiubtica subasta, «*u ta^illa-doCe- .b 1 0 1 ; «• precios de artículos 
iiicieut^; veinte v ocho pinoá.idetiiibadiW 1 I iCojW¡H¡da l.i Junta perkial lie ova- sulla lo siguiente^ , 
por el vitffltoi en la invernada ü J ü m » . , i C ú luacion de la rímica lAitríLiri.if d«v«cin J . Sñ . 

á L C A L O I A - C O R R E S t N I l t H T O 0.E 

MADRID. 

De los parles remitido* en este (lia 
Ir. Intervención de arbi'.rios munici

pales, la del mercado de granos^ y .ñola 
~ do consumo; r e -

- - . i- . v v u V |iiiivq. MUÍ I.IUl 
, P ? r e ! v i ' f , l l ° . L '» la invernada uJUma, en 

c i b M p s f l ^ j d e no báculo k s parará e J |d sitio de las Alboreas, perteneciente á 
perjuicio cousiguii ule. los prop os, bajo,el pliego D E fondiciojies 

X M V ^ a 1 8 ^ l e ' a b r i l D A I S o O . — E f 1 ^ o e S E M I L L A D E M N N I N W B T T M íftAwíí 
Alcalde, Manuel Murólo. ' Xle Ayiin'amlenlo, cuyo remate tendrá lu-

luacion de la riqueza! Ion ilorial <le-esle 
pttqláV, ha acordado se tije> EL<eorrespufl¡-
dieiilc anuncio, para «pie en el preciso 
LER.muo lie un mcs^ se preseolfft M » S Ü 
scicrelaria, que está en las c isas consisto -
ria:i*9, por los duuftos y colonos, adació-
nes arregladas á las inslrucciones t igea* 

1 lesí «lo tod.is 1al! lincas que posean y cuüi-
vvn eo E5LAD . -marcacioajuiisdicci i . iul , 

(¿n'icie'nlos M de abril de 1 8 6 e > ~ E I ; W ^ liflelift'**»>** i f a * « w * u r t i « b v J e 
Alcalde, Viceule Fernandez. I formulan «te ohcio a su cosía y les jurará 

I el perjuicio que naya lugar. 
i Se suplica á los señores Alcaldes de 

<#ar el domingo ¿O de' maj o próximo, hora 
de las doce de su liiafi ma. 

U , q o o se^nuncia al público llamando 
liciladores 

Enfrailó por las' puertas 
1
 o í t U ' " hoy.'" 

en el dia de 

I 0 9 I arrobas de harina de id. 
2 9 5 0 libris dé pan co«»lo. 
7 7 5 2 arrobas de carDon. 
•i §T t a t a s ijue cooiporfea 4 6 . 2 9 5 

libras de peso. 
5 3 6 carnero,! quu h.lCî n 9 5 4 \ l i 

bras de peso. 
148 corderos qeu hacen 6 9 0 4 li

bras de peso. 

http://terrdcnienles.cn
http://rrrtiIio.tr
http://piesentaran.cn
http://circul.tr
file:///-itk
http://e5lad.-marcacioajuiisdiccii.iul


Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne Üe vaca , de 5 t á 6 0 rs. arroba', 
y d e 2 0 á 2 2 coartes libra.* 1 ™ " 

ídem de carnero, de 18 á 2 0 .cuartos li
bra. 

ídem de1 ternera, de m á 7 6 rs . arrob? 
y de 5'» ó 4 2 cuartos linra. 

ídem de c w l e r o á 19 rs. arroba, y de 18 
á 2 0 c u j í r t o s libra. 

Tocino anejo, de 9 7 A 1 0 0 ra. arroba, 
de-,56 á ü$ ( M i a r l o s libra. 

Jamón, de 1 0 3 a 1 1 5 rs . arroba, y de 
4 2 A . 5 1 (M-irios libra. 

Aceite, de 76 á 7 8 reales arroba, y de 2 4 
á 2 6 Cuartos libra. 

Vino, de 2 8 á 5 8 r s . arroba, y do 1 0 a 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 13 coarlos. 
Gurbanzo ñ de 5 0 a 4 0 rs . arrobas, y de I 

10 a 16 cuartos libras. 
Judias, de 2 2 á 2 9 rs. arroba, y de8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 2 9 á 5 i rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 10 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Caibon, de 7 \\i á 8 reates arroba. 
Jabón, de 6 6 a 7 0 rs. arroba, y de 2 2 á 

2 4 ruarlos libra. 
Patatas, de 6 1|2 á 7 1|2 rs. arroba, y do 

2 l i2 a 5 i [ 2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
t'üinwl «; >*«¡M» •h-í | 

Cebada, de 2 2 á 2 \ 1|2 r s . fanega. 
Algarroba, á 5 0 rs . id.. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 3 de abril de 1 K 6 0 , 
/ ú j rri'a de la tarde. 

i rONOOSPÍlBLICOS. 

^ A m o n e s del Banco de Ésjjaña, í d e m 

hiera de la compañía del frrro-carril 
de Cónh-bi á Sevilla, i d . , ' 1 7 0 0 . 

Ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 
dem 2 0 0 0 . 

cambios^ 

Londres á 9 0 días fecha, 5 0 - 7 5 p. 
I'aris á S dias vista, 5 - 2 7 d. 

Plazas del reino. 

posítados por 2 3 9 5 indivi
duos, de los cuales los 8 7 
han siúo nuevos mponen-

I les . ¡e! > . . . . . . 1 4 3 . 4 7 6 
Se ban devuelto, á solicitud 

dé i 0 ¿ interesados. . . 1 5 5 . 1 2 8 , 7 7 

VA Director de Semana, 

Lcon Garcia Vrflurccl. 

Daño. Beneficie. 

1 1 . . 
Albacete. . . . . 5|8 p. 
Alicante » 
Almería par p. 
Avila l|'»p. 
Badajoz . , 1|2 p. 
Barcelona i 4 8 á. 
Bilbao 
Burgos. . . • 
C á c c r e s . . . • 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciud«.d-Ueal.. . 
Córdoba.. . • 
Coruna. . •- . 
Cuenco. . . . 
t i i ' r o n . » . . . . 

i ra n;ii l a . . . . 
Cuadalajara. . 
j lucha . . . 
i laesca. . . 
J a é n 
Leoii. • • • 
Lérida. . . . 
Lo-runo. . 
Lujío. 

» 
par. 
I l8 p. 
l | » p . 

V .|f ; ' l * ".{ 

par. 
l|l d. 

» 
» 

1|2 d. 
par. 

u 

3 , 8 p. 

» 
m 

Matará . . . . . . f » 
Ourcia. . 
Orense. 
. O v i e d o . 

PARTE NO OFICIAL. 
. M ? v ; i . f r , . ! f ( ' \ ; 

A N U N C I O S . 

So ha perdido un cabillo <*n v\ pueblo 
de Canillej is, el e u ¡ . L t i n e las seftis s i -
guíonlcs; J.irisco, cnti-ro, a/úear y canela, 
lucero Vori ion corrido, ci'»t¿i(Í«« ¡iltó de pies, 
bajo de las manas, lunar blanco en la ca* 
dera jz<iuieir|;j, 9 . h V j s , 7 < u u tas, 6 dedo?, 
hierro una B . con un círculo., ¿e dará avi
s o á la Uiicceion ¿uncial de caballería.: 

• . - , 'i» • ¡ ••• i;'-:¡ / 

LA RICA GRANADA, 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha la Junta Directiva de 
esta empresa, en cumplimiento a lo que 
prewene el arl. 21 de la ley de Socieda
des mineras del..irt»> aolorior, ha dirigido, 
á dortí Luisa l'i<|inj> el secundo oficio 
'de apercibiiuienlo, para f|iu baga «feclivo 

i el |kjí<> de lo <|iie adoada por di\-¡«lendus. 
r acordados conf .rme .1 lo que ordena el R c -

glanvnlo social, cuyo oficio «o inserto en 
el primer anuncio (pie con leí In 7 del p r e 
sente, publicó el Üolttin ÜJicúil de la pro
vincia. 

U.d.id 22 de amil l i n t « 6 0 . - 4 0 P r e 
sidente, Juao Marliin-z.— 2 5 9 . 

P a l e n c i a I 

P a m p l o n a I 

Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian 
Santander. 
Santiago. . 
Segovia. -
Sevilla. . . 
Soria. . • . 
Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo. . • 
Valer-cia. . 
YalladoliiL 
Vitoria. . • 
Zamora. 

H ' O ' T & R * 1 * 2 8 3 0 0 : JAD JA 

40*. ". '. '. ' ' l 4 5 
8 0 4 3 
4 0 4 7 
2 5 45 

1594 
Quedan por vender 3 4 4 6 1 

Precio máximo. . . . 
Ídem mínimo.. , . . 
ídem medio. . 

5 2 

4 5 

4 7 , 1 0 
NOTA. Trigo trechel, 21 fanegas á 

6 0 reales. 
Lo que se anuncia al público p»M> su 

inteligencia. 
Madrid 2 3 de abril de 1 8 6 0 . — E | Al

calde-Corregidor, Ü ^ j o e d e Seslo. 

k,4í\ oh >trtd 

.oe^K¡ ob tina 

Zaragoza. 

i p . 
par. p. 
par. 
par . 
7 (8 p . 
5i8 p . 

\\A 
ó\\ 
par. 
iú P . 
3|i p. 

5|í" 
par. d. 
par. 

» 
3 | i d . 
p a r p . 

1 

M \ L v m W Y CAROLINA, 

Sociedad especial minera. 

En este dia han si lo lequcridos por 1 
escrito primera *ez, en los términos que 
dispone el arl. 21 de. la ley vidente de s o 
ciedades minera: de 6 de julio del aoo 
prójimo | a-M-ulo, \ para que satisfagan al 
sertor Tesorero de esta Soeiedaddon tMaxi-
mino Pastor, que vive rolle de Toledo, nú~ 
mero 2 0 , cnmeicio, los dividendos |¡;isivos 
que se hallan adeudando á la misma, 
sefiores accionistas poseedores de las 
ciones cuyos números s«m los siguieules: 
la 5 9 v ei cu,;: lo 3 . ° de la 8 5 : el cuarto 4 . * 
de la 9 5 : los cuartos * . ° de la 1 0 8 v i* 
y 2 . ° de la 1 1 7 v la 1 9 6 . 

Lo que se anuncia en esto periódico, 
ségón pre\irne la rilada h y, á los efectos, 
c o n f u i e n t e s . 

Madrúl 2 5 de abril de 1 8 6 0 . — E l Pre
sidente interino, J . B. de L i m a . — 2 5 2 . 

los. 
a c -

ADVEHTKNCIv. h l 

BOLSA DE PARÍS. 

Atril 2 0 de 1 8 6 0 . 

Fondos f r a n c e s e s . 

3 por 100 . 
4 l i 2 por 1 0 0 . 

7 0 , 5 5 
9 6 , 1 0 

Españoles. 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, 
pulilicí.do 4 0 - 9 5 c y 4 7 . 

Mein del 5 por 11H» diferido, no pu
blicado, 5 6 - 8 0 . ; «i plazo 3 5 , h lin cor. ó 
vol . ; 3 0 - 6 5 c , 5 7 y 5 7 - f 5 á f i ú j róx \ol. 

Deuda amorIiz«.ble do primera cla
se , no publicado, 20 p. 

ídem de se-unda, id. 17 5 0 p. 
Ídem del personal, id., 1 1 - 1 5 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

1 . * d > abril de 1S50 d e a 4 0 0 0 r s . , 6 
por HM> anual, i d . 8 9 - 5 0 . 

Ídem de á 2 0 0 0 r s . , id. 91 d. 
kleni de I . ° d 9 j u n i o de 1 8 5 1 , de Ú 

2000 rs . id. 9 4 - 7 5 d. 
Itlem iH> 51 de agosto <¡e 1852, do á 

200OTcales, it». 9 5 . 
Ídem de I . M e julio de 185b, de á 

2000 reales. i(L, 8 8 - 5 0 d . 
Acciones de ulnas Públicas de i 

de joliode 1 8 5 8 , id. , 8 8 - 5 0 d. n i 
ídem del canal de Isabel II de á 100o 

reales, 8 p o r t<X) anual, id. 1 0 7 - 2 5 . 
k J e a de Alar 4 Saulander, id . 8 3 a . A Ban Ingresado en estedia, d * 

iWiiRi'tül / tíhm efe £ bailo ol» iiAiümo] w t » m m i ^ «¿UJL-IV .aüli^i/. 
' ib ttíl k o ! / vs-iotí ir wií ¿r h'jdqta **t —$? 

- . I • ij -i 

Oc los n ú m e r o s 8 1 y 8 2 , c o r 
r e s p o n d i e n t e s a los fitas «r» y 7 d e 
a b r i l , eu q u e s e inser ta la i n s t r u c c i ó n 
p a r a la buena a d m i n i s t r a i i o ' i y r c -
raudaeion de los d e r e c h o s d e c o n s u 
m o s , s e h a h e c h o una l irada c o n s i -

4 5 7|8 
4 7 t|2 
3 v i | 4 

3 por 1 0 0 interior. Í 
Ídem estertor. . . . 
Ídem diferido. . . . 
Amortizante 15 5(8 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 22 de abril de 1 8 6 0 . 

fír. Oéntsl 

durable para m í e p u e d a n í m L | u n i r l o * 
los nrrcndatai ' ios del rninn y d e m á s 
pcrsv»na> a i j u i c n c s puedo i n t e r c * 
y a r . S e s u p l i c a á los s e ñ o r e s A l 
c a l d e s lo hng;in s a b e r á d i c h a s 
p e r s o n a s , p a r a (fue puedan a p r o v e * 
c h a r s e d e es ta ventaja eu bien de 
s u s i n t e r e s e s y d e l servicio pú-

Idicn. 

Iémenl* ¿eLrnv«o, / 'icí»/a nu.n. I0 ,e .v j " * * ) Ú . 

ll j ' él* Cnrreiirra Baja ti* <oi VnbL» 
, MADRID.—1860. 

-tJnu 

/dvi.oiií a j vdLüi'n :u <«iíi!.1T^l* t»U'.*R r^n&B 


